
 
 

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

             Manizales, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROCESO   : EJECUTIVO 

RADICADO                 : 17-001-31-03-002-2023-00170-00 

DEMANDANTE   : BANCOLOMBIA 

DEMANDADOS             : ORLANDO DE JESUS OSORIO GIL  

KELLY JOHANA RINCON CARDONA 

RUBELIO CARDENAS TOVAR 

INDUSTRIA ECOLÓGICA DE RECICLAJE  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 

mediante auto proferido el 8 de junio del 2023, se decretaron las medidas 

cautelares conforme a lo estipulado en el artículo 599 del C.G.P. y se han 

obtenido las siguientes respuestas: 

 

o Bancolombia en respuesta a las medidas cautelares decretadas 

manifiesta que Kelly Johana Rincón Cardona y Rubelio Cárdenas Tovar 

no tienen vinculo comercial con la entidad, respecto a  Orlando De Jesús 

Osorio Gil su producto cuenta con un saldo inembargable y la Industria 

Ecológica de Reciclaje tiene dos productos, relación a su cuenta de 

ahorros tiene un saldo inembargable y su cuenta corriente presenta 

embargos anteriores 

 

o El Banco Pichincha informa que revisada los sistemas del banco, 

determinan que los demandados no registran ninguna operación pasiva 

con el banco, por tal motivo no se ejecuta la medida de embargo. 

 

De otro lado se le hace saber que a la fecha no se ha tenido noticia de la 

suerte del registro de la medida cautelar dirigida a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales. 

 

En la fecha, 7 de julio de 2023, paso a Despacho del Señor Juez para que se 

estime resolver lo pertinente. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

17-001-31-03-002-2023-00170-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

             Manizales, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto S. No. 637-2023 

 

Advertida la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar 

y poner en conocimiento de las partes los documentos en mención, para que 

se integre al dossier, se enteren de su contenido y sea tenido en cuenta para 

los fines legales pertinentes. 

 

Ahora, se requiere a la parte demandante para que, dentro del término 

de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por 

estado electrónico, cumpla con la carga procesal de consumar el registro de la 

cautela sometida a ello, so pena de decretarse el desistimiento tácito al acto 

procesal que legalmente corresponda. Para tal fin se tendrán en cuenta las 

subreglas germinadas al interior de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en providencia STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 

Debe destacarse que se trata del tercer requerimiento judicial y la parte 

convocante no ha acatado la juridicidad de las decisiones judiciales y por ende 

la carga procesal correspondiente, razón por la cual se le pone de presente el 

contenido del artículo 78 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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